CONCEPCIÓN, 22 de junio de 2011-

Nº       5 7 0      /  V I S T O S :
el Decreto Alcaldicio Nº 539, de 10 de junio en 
curso, por el que se designa a la funcionaria señora Yolanda Ramírez Troncoso, dependiente de Secretaría Municipal, para actuar en calidad de Ministro de Fe en la constitución del Comité de Protección al Patrimonio Familiar “Vamos Progresando”, el día 20 de junio de 2011; la nota, de fecha de ayer, de la señora Ramírez, por la que comunica la no constitución de esta Organización Comunitaria; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O


Establécese que no fue posible realizar la constitución de la Organización Comunitaria denominada COMITÉ DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO FAMILIAR “VAMOS PROGRESANDO”, que fuera fijada para el día 20 de junio de 2011, a las 19:00 horas, en el Centro de Participación Ciudadana ubicado en el sector Pedro del Río de esta Comuna, mediante Decreto Alcaldicio Nº 539, de 10 de junio en curso, en atención a que el local establecido para dicha constitución no contaba con autorización para su uso, por lo que no se pudo llevar a cabo este trámite.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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